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[bookmark: _Toc223462435][bookmark: _Hlk218761475]Presentación

Una vez que concluido un proceso electoral o mecanismo de participación de que se trate, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral, deberá aprobar, mediante acuerdo la destrucción de la documentación y boletas electorales utilizadas y sobrantes, ya que, con ello se marca el final de las actividades relativas a la celebración de un proceso comicial[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 434 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y su Anexo 16 ] 

Partiendo de lo anterior, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, llevará a cabo la disposición final de la documentación y boletas electorales a destruir, la cual se resguarda en la Bodega Central del propio Instituto Electoral[footnoteRef:2], así mismo corresponde a los organismos públicos locales aplicar los criterios de conservación y desincorporación a los materiales electorales recuperados al término de la jornada electoral, con el propósito de mantenerlos en buen estado y ser reutilizados, todo lo anterior bajo la estricta supervisión y en observancia de las pautas para el cuidado del medio ambiente y las medidas de seguridad necesarias.  [2:  De conformidad con lo establecido en el procedimiento de recolección, traslado, custodia y depósito de los paquetes electorales utilizados en el proceso electoral, que para tal efecto apruebe el Consejo Estatal.] 

Por consiguiente, el Instituto Electoral comprometido con la sostenibilidad ecológica, asume como deber institucional de orden prioritario, el llevar a cabo la destrucción de la documentación y en su caso, materiales electorales bajo procedimientos ecológicos no contaminantes relacionados con el reciclamiento del papel y conservación y desincorporación de los materiales electorales.
De ahí que, para el cumplimiento de la destrucción de la documentación entre ellas las boletas electorales y en su caso, materiales electorales, la DOEEC y la COE en colaboración con las Consejerías Electorales integrantes de la COEYEC, se dieron a la tarea de elaborar y proponer por primera ocasión al Consejo Estatal los presentes Lineamientos, en atención a las disposiciones que establece la normativa de la materia.


[bookmark: _Toc223462436]Capítulo I
[bookmark: _Toc223462437]Disposiciones Generales

[bookmark: _Toc223462438]Artículo 1.   Ámbito de aplicación y Objeto  

Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para el funcionariado del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; y, tratándose de las elecciones de gubernatura, diputaciones y regidurías, resultan aplicables también al actuar de las personas representantes de los Partidos Políticos y, en su caso candidaturas independientes; y tienen por objeto establecer los procedimientos y actuaciones que deberán desarrollarse para regular la destrucción y el reciclaje de la documentación electoral, boletas electorales y, en su caso, materiales electorales sobrantes y utilizados en los Procesos Electorales Locales y Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el propio Instituto, mediante procedimientos ecológicos no contaminantes que permitan su reciclaje y la protección del medio ambiente.

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el transitorio segundo del decreto 080 del año 2025, mediante el cual el H. Congreso del estado de Tabasco reformó diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, las representaciones de los Partidos Políticos ante el Consejo Estatal no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con los Procesos Electorales Locales para la elección de personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Toc223462439]Artículo 2.   Interpretación.

La interpretación de las normas de los presentes Lineamientos se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 3, numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.
1.  Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
I. Almacén General: El inmueble que ocupe la Coordinación de Almacén. 

II. Bodega Central: Bodega de depósito designada por tipo de elección de que se trate, en donde se encuentran resguardados los paquetes electorales utilizados durante los Procesos Electorales Locales y en su caso mecanismos de Participación organizados 

y celebrados por el Instituto Electoral.

III. Boletas Electorales: Es el documento en el que la ciudadanía expresa su voto el día de la jornada electoral, la cual contiene los nombres de las candidaturas a cargos de elección popular. 

IV. Boletas Sobrantes: Son aquéllas que no se usaron y que están adheridas al talón del block, incluyendo las que fueron desprendidas y no tienen muestras de que fueron “dobladas”; las cuales pueden estar o no, embolsadas, embaladas según el tipo de elección.

V. [bookmark: _Hlk220049774]CED: Consejo Electoral Distrital y su plural.

VI. COE: Coordinación de Organización Electoral.

VII. CE: Consejo Estatal.

VIII. COEYEC: Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica.

IX. DA: Dirección de Administración.

X. Documentación Electoral: Son los documentos relativos a la jornada electoral que, dependiendo del tipo de elección consisten en: actas de la jornada electoral, actas de escrutinio y cómputo (por tipo de elección), actas de cómputo municipal y distrital (según el tipo de elección), hojas de incidentes, recibos de copia legible de las actas de casillas, constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al CED, cuadernillo de operaciones de escrutinio y cómputo para casillas, carteles de resultados (por tipo de elección), y toda aquella documentación que se utilizó para dejar constancia de la jornada electoral y cómputos de los procesos electorales.  

XI. Instituto / Instituto Electoral / IEPC Tabasco: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

XII. DOEEC: Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica.

XIII. JED: Junta Electoral Distrital y su plural.

XIV. Paquete Electoral: Caja o sobre que contiene el expediente de casilla integrado con las boletas electorales (votos válidos y nulos); boletas sobrantes, en su caso; Acta de la Jornada Electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de casilla, entre otros, utilizado en los Procesos Electorales, según el tipo de elección.

XV. Proceso Electoral Local: Proceso para las elecciones de Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías, y de personas Juzgadoras del Poder Judicial del estado de Tabasco.

XVI. Lineamientos: Los presentes lineamientos.

XVII. Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

XVIII. Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

XIX. Prestador de servicios y/o empresa responsable: Cualquier persona física o moral que, para efectos de los presentes Lineamientos, proporcione el servicio de destrucción y reciclaje de polipropileno, plástico, cartón, papel, metal o aluminio.

XX. Procedimiento de destrucción y reciclaje de documentación: Acción de fragmentar/ triturar la documentación electoral y en su caso materiales electorales a fin de inutilizarla y someterla a un proceso de reciclaje.

XXI. SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

XXII. RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

XXIII. UNITIC: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación.

[bookmark: _Toc223462440]Artículo 3.   Aplicación de los Lineamientos.

1. La aplicación y ejecución de los presentes Lineamientos corresponde al Instituto, a través de la SE, en coadyuvancia con la DOEEC y la COE; así como de y las demás áreas que intervengan en su cumplimiento. Cuando se trate de la destrucción de la documentación electoral de un Proceso Electoral Local de Gubernatura; Diputaciones y Regidurías, los presentes Lineamientos serán vinculantes para las representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, las Candidaturas Independientes.
Las disposiciones contenidas en los Anexos de los presentes Lineamientos forman parte integral del mismo.

[bookmark: _Toc223462441]Artículo 4. Aplicación del RE.

1. El procedimiento de destrucción de las boletas y documentación electoral se realizará en términos de los presentes Lineamientos y atendiendo a las disposiciones contenidas en el RE y su Anexo 16.
[bookmark: _Toc223462442]Capítulo II
[bookmark: _Toc223462443]De las y los participantes

[bookmark: _Toc223462444]Artículo 5.   Autoridades competentes.

1. La SE vigilará que, durante el desarrollo de las actividades, se observen los principios rectores de la función electoral: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género y se realicen con perspectiva de género e intercultural; así como la observancia de las Medidas generales de seguridad y sanitarias, que garanticen la continuidad de los trabajos para el cumplimiento a las actividades inherentes a la preparación y destrucción de la documentación, boletas electorales y en su caso, materiales electorales, correspondientes al tipo de elección que se trate.

Cuando la destrucción corresponda a la documentación electoral de un Proceso Electoral Local de Gubernatura; Diputaciones y Regidurías, podrán participar las representaciones de los Partidos Políticos y en su caso, candidaturas independientes, conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos.

2. En el procedimiento de destrucción de las boletas y documentos electorales y en su caso materiales electorales, participarán las áreas del Instituto, bajo el siguiente esquema de responsabilidades.

I. Concluido el Proceso Electoral o Mecanismo de Participación Ciudadana del que se trate y después de aprobados los presentes lineamientos por el CE, la DOEEC y la COE, elaborarán un plan de operatividad, en el cual se debe establecer que la ejecución de las actividades de destrucción será después de que el SE informe que el último medio de impugnación quedó resuelto; así mismo, debe establecer un esquema de actividades, contemplando un periodo de ejecución de hasta 60 días, las acciones de coordinación, insumos, clasificación y preparación de las boletas y documentación electoral para su destrucción; la elaboración de un informe preliminar, en su caso y uno final, así como, la elaboración del acta o actas circunstanciadas por parte de Oficialía Electoral. 


El Plan de Operatividad será turnado a las Consejerías Electorales integrante del CE, SE, DA y a las personas funcionarias que sean designadas para intervenir en las actividades establecidas y en los presentes Lineamientos; de igual manera, será turnado a las representaciones de los Partidos Políticos y en su caso, candidaturas independientes, cuando la destrucción corresponda a la documentación electoral de un Proceso Electoral Local de Gubernatura, Diputaciones y Presidencias Municipales y Regidurías. 

Si por alguna razón, el plazo establecido en el Plan de Operatividad se prolongara, la DOEEC deberá comunicarlo por escrito a la SE precisando las causas que lo originaron, así como la propuesta del nuevo plazo A su vez, la SE lo hará del conocimiento de las Consejerías Electorales integrantes del CE, así como de las representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas Independientes. 

II. La DOEEC a través de la COE, coordinará, supervisará y vigilará las actividades establecidas en los presentes Lineamientos y en el Plan de Operatividad; asimismo dispondrá de los elementos necesarios para el desarrollo. De igual forma, llevará un control de las actividades realizadas, y emitirá el reporte correspondiente.

III. Las Consejerías Electorales integrantes del CE y de la COEYEC, podrán participar en las actividades de preparación, traslado y destrucción de la documentación y boletas electorales, y en su caso, Materiales electorales. Cuando la destrucción corresponda a documentación electoral derivada a un Mecanismo de Participación o de un Proceso Electoral Local de Gubernatura; Diputaciones y Regidurías, las representaciones de los Partidos Políticos integrantes del CE y en su caso, Candidaturas Independientes, podrán dar seguimiento a las referidas actividades.

IV. La SE, por conducto de su personal, será la responsable de acompañar y verificar que el procedimiento de preparación, destrucción y reciclaje se ajuste al cumplimiento de los presentes Lineamientos y al RE; asimismo, deberá prever los recursos e insumos necesarios para su ejecución, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria del Instituto.

V. La SE, a propuesta de la DOEEC, autorizará al funcionariado del Instituto que participará en el procedimiento de preparación para su destrucción, así como los insumos y servicios necesarios para llevar a cabo las actividades previstas en los presentes Lineamientos.

VI. La SE, de conformidad con el tipo de documentación electoral y en su caso, materiales electorales a destruir, informará previamente, por escrito, a las consejerías electorales integrantes del CE y, en su caso, a las Representaciones de Partidos Políticos y de Candidaturas Independientes, las fechas y horarios en que habrán de realizarse las actividades en cada una de sus etapas, y los convocará, con setenta y dos horas de anticipación, para el inicio de las actividades de preparación de la documentación y boletas electorales para su destrucción.

VII. La SE designará a las personas funcionarias públicas de la Oficialía Electoral quienes darán fe y levantarán el o las actas correspondientes a que haya lugar por el desarrollo de las actividades, desde el inicio y hasta la conclusión de estas.

VIII. La Oficialía Electoral deberá hacer constar mediante acta circunstanciada, el inicio de las actividades de preparación y destrucción de la documentación y boletas electorales, y en su caso Materiales Electorales en la cual se deberán asentar las siguientes acciones:

a) El procedimiento de apertura de la Bodega Central;
b) La hora de apertura y cierre de la Bodega Central;
c) El estado físico en que se encontraron los paquetes y su preparación;
d) El número resultante de cajas, bolsas o paquetes con documentación;
e) La hora de salida de los vehículos y llegada al domicilio de la empresa que realizará la destrucción;
f) El total de kilogramos, resultante del procedimiento de pesaje mediante báscula de cada uno de los traslados;
g) La hora de inicio y término de la destrucción; 
h) El nombre, cargo y firma de los funcionarios electorales y, en su caso, las representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes, presentes durante estos actos; y
i) Los datos del conductor o conductores y de las unidades de transporte, mediante las cuales sean trasladadas las cajas, bolsas o paquetes con la documentación electoral para su destrucción.

IX. El personal designado para llevar a cabo las actividades relativas al procedimiento de destrucción de la documentación y, en su caso, de materiales electorales, deberá presentarse en la Bodega Central desde el inicio y hasta la conclusión de las actividades, en los plazos establecidos en el Plan de Operatividad, para que, en presencia del personal de Oficialía Electoral, se de apertura a la Bodega Central correspondiente y se desarrollen los trabajos convenientes.
	
[bookmark: _Toc223462445]Capítulo III 
[bookmark: _Toc223462446]Designación de la empresa responsable, u organismo descentralizado

[bookmark: _Toc223462447]Artículo 6. Designación del prestador de servicio y/o la empresa responsable, o en su caso, organismo descentralizado.

1. La DA previa autorización de la SE, será la unidad administrativa responsable de realizar las gestiones necesarias para la formalización del contrato o convenio para con el prestador de servicio que resulte, responsable que llevará a cabo la destrucción de la documentación electoral y, en su caso, material electoral, el cual deberá de contar con capacidad de cumplir como mínimo con lo siguiente: 

a) Llevar a cabo la recolección, destrucción y reciclaje de la documentación y boletas electorales, y en su caso, Materiales Electorales bajo procedimientos no contaminantes que protejan el medio ambiente[footnoteRef:3], conforme a las medidas de seguridad convenientes, procurando que suministre el material de empaque, y absorba los costos del traslado de la Bodega Central, al lugar donde se efectuará el depósito y confinamiento para su destrucción y reciclaje; [3:   Bajo métodos de trituración simple, que la pulpa generada del proceso de destrucción sea destinada a procesos de reciclaje, considerando normas ambientales y acciones que permitieran alcanzar el mayor beneficio del producto.] 


b) Que por la actividad de la destrucción de la documentación y boletas electorales no requiera al Instituto Electoral ningún tipo de pago y/o compensación; 

c) Que, absorba los costos de traslado de la Bodega Central al lugar donde se realizará la destrucción, así como los que se generen por el despliegue de personal auxiliar (alijadores y/o cargadores) para realizar la carga y descarga de las boletas y en su caso materiales electorales;

d) Que utilicen vehículos cerrados y con caja seca, para el traslado; 

e) Que contemple llevar a cabo el pesaje (servicios de báscula para el transporte) de la documentación y boletas electorales y en su caso, materiales electorales entregados por este Instituto para su destrucción; y

f) Que, a la conclusión de la destrucción de la documentación electoral y en su caso, materiales electorales, expida al Instituto Electoral una constancia en la que manifieste la cantidad de papel recibido, así como el destino que le dieron o darán al mismo, el cual deberá ser en todos los casos, para su reciclaje.

Una vez identificado al prestador de servicio o empresa responsable para la destrucción y reciclaje de la documentación y boletas electorales, la SE, en conjunto con la DA realizarán los trámites relativos a la firma del contrato correspondiente, que garantice el cumplimiento de las condiciones señaladas en los presentes Lineamientos; así mismo, en el documento se establecerá el aprovechamiento de los residuos.

2. La concertación se realizará de la siguiente manera:

a) El IEPC Tabasco, proporcionará la materia prima consistente en papel, cartón y en su caso, documentos plastificados (de capacitación), auto copiantes, engomados etcétera;  

b) De permitirlo la economía presupuestal del IEPC Tabasco, podrá comisionar personal para supervisar y dar fe de las actividades de carga, traslado y descarga de los materiales, hasta las instalaciones de la empresa y/o planta de destrucción; 

c) El contrato o convenio deberá especificar las cláusulas a que se compromete cada parte (el IEPC Tabasco y el prestador de servicios o la empresa responsable), con el fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos; y 

d) La DA comunicará, por escrito a la SE y DOEEC, las fechas y horarios convenidos con la empresa responsable o prestador de servicios, en las que se llevarán a cabo la carga, descarga y traslado de la materia prima, así como el inicio de la destrucción.

3. En caso de que no existan prestadores de servicio o empresas interesadas en participar en el procedimiento de recolección y destrucción, se considerará lo siguiente:

a) La SE con la asistencia de la DA y la Dirección Jurídica, explorará la celebración de un convenio de colaboración o permuta con un órgano u organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal o Federal, sectorizada a la Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto social sea la producción y distribución de los libros de texto gratuitos, materiales educativos y de apoyo en cada ciclo escolar para los estudiantes del Sistema Educativo Nacional.

b) La SE requerirá al Comité de Compras del Instituto, el inicio del procedimiento de adquisiciones o prestación de servicios, conforme a la normativa aplicable.  La empresa que resulte adjudicada deberá observar el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

c) La DA, explorará y valorará la viabilidad de que, el Instituto Electoral a través de sus propios medios, lleve a cabo el traslado de los bultos, (bolsas de plástico, cajas, costales, etc.)  que contengan la documentación, boletas electorales y en su caso, materiales electorales, concentrados en la Bodega Central, a las instalaciones de la empresa responsable o prestador de servicios, contemplando llevar a cabo el procedimiento de pesaje en báscula respectivo de cada uno de los traslados. 

4. La DA, con acompañamiento del funcionariado de la DOEEC y de Oficialía Electoral, podrán realizar en su caso las visitas necesarias a las instalaciones del prestador de servicios, para verificar el procedimiento de recolección, destrucción, reciclaje y las medidas de seguridad para dicha actividad, lo anterior estará sujeto a las condiciones presupuestales del propio Instituto Electoral.

5. Si derivado del procedimiento de destrucción, el Instituto obtiene recursos por el reciclaje de la documentación y/o material electoral destruido, la DA informará a la Junta Estatal Ejecutiva, por conducto de la Presidencia, esta, a su vez, por conducto de la SE, lo hará del conocimiento de las Consejerías Electorales del Instituto.

[bookmark: _Toc223462448]Capítulo IV
[bookmark: _Toc223462449]Documentación y boletas electorales objeto de la destrucción

[bookmark: _Toc223462450]Artículo 7.  Informe de documentación electoral sujeta a destrucción

La SE determinarán e informará, de manera detallada, y mediante oficio, a la presidencia del CE, a las Consejerías Electorales y, en su caso, a las Representaciones de los Partidos Políticos[footnoteRef:4] y Candidaturas Independientes; así como, a aquella autoridad de control que estime conveniente, respecto de la documentación, boletas y en su caso, materiales electorales sujetos a su destrucción, así como toda la documentación electoral sobrante, de los CED por no tener utilidad alguna. [4:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del decreto 080, mediante el cual el Congreso del estado de Tabasco reformó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el proceso electoral, las representaciones de los Partidos Políticos ante el Consejo Estatal no podrán participar en las acciones, y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del estado de Tabasco 2024 – 2025.] 

Dicho ocurso, formará parte integral del expediente establecido en el artículo 15 de los presentes Lineamientos. 
Para el cumplimento de la destrucción deberán de contemplarse, los formatos establecidos en el Anexo 16 del RE.

[bookmark: _Toc223462451]Capítulo V
[bookmark: _Toc223462452]Procedimiento de Destrucción

[bookmark: _Toc223462453]Artículo 8.   Actividades preliminares.

1.  Previo a la destrucción de la documentación y boletas electorales y en su caso, Materiales Electorales, se llevarán a cabo las siguientes actividades:
I. Posterior a la aplicación del Plan de Operatividad, la DOEEC con apoyo de la COE, informará preliminarmente a la DA, la cantidad de los bultos y/o bolsas obtenidas, así como el peso aproximado del total de estos.

II. La DA, coordinará con el prestador de servicio o empresa responsable que llevará a cabo la recolección y destrucción de la documentación y en su caso materiales electorales, las fechas, así como el tipo y cantidad de unidades vehiculares que proporcionará para efectuar el o los traslados de la documentación y boletas electorales preparadas/empacadas en: bolsas de plástico, cajas, costales, etc.

III. La empresa responsable o prestador de servicio referida en el numeral anterior deberá informar a la DA, los datos de la o las unidades de transporte, tales como su identificación de estas, placas del tracto camión y del remolque, tipo de unidad, nombre de la persona conductora, y preferentemente, número de teléfono del operador de la unidad; lo anterior, a fin de establecer la coordinación necesaria para llevar a cabo, en su caso, el acompañamiento por parte de las autoridades de tránsito de la entidad a su arribo y salida de la ciudad.

IV. A propuesta de la DOEEC, la DA previo visto bueno de la SE, proveerá en su caso, los insumos o elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción de la documentación y materiales electorales, no previstos en los presentes Lineamientos.

[bookmark: _Toc223462454]Artículo 9. Procedimiento general de destrucción de las boletas y documentación electoral.

1. Para la destrucción de la documentación y boletas electorales utilizadas y sobrantes, y en su caso Materiales Electorales, la DOEEC, a través de la COE y el funcionariado del Instituto Electoral designado para tal efecto, deberá observar lo establecido en el Plan de Operatividad y lo que a continuación se describe:

I. Iniciar con la apertura de la Bodega Central, misma que dependiendo del tipo de elección de que se trate deberá mostrarse a las Consejerías Electorales, así como, a las Representaciones de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes que, en su caso, que se encuentren presentes, quienes podrán constatar el estado en que se encuentra la Bodega Central y los paquetes electorales correspondientes, e identificar los paquetes electorales que no serán sujetos a su destrucción;
II. Preparar la documentación electoral a destruir, dentro de la Bodega Central, si el espacio lo permite o en el área más próxima y adecuada. Únicamente el personal autorizado podrá participar en las actividades y lo efectuará de acuerdo con las generalidades siguientes:

a) Extraer de cada caja paquete electoral las boletas y el resto de la documentación autorizada a destruir; para tal efecto, se deberá preferentemente abrir en orden consecutivo cada caja paquete electoral, de conformidad con el número de sección y tipo de casilla. La documentación extraída se colocará en cajas de cartón o bolsas de plástico;

b) Separar, en su caso, los artículos de oficina, así como los que no sean de papel, para desincorporarse de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables para el Instituto;

c) Los documentos que, por su tamaño resulten difíciles de embolsar, serán agrupados en paquetes, amarrados o encintados de tal forma que permitan su fácil manejo;

d) Extraer las boletas sobrantes en su caso, (flejadas o embaladas), así como el resto de la documentación electoral sobrante y colocarlas en cajas o bolsas;

e) Cerrar las cajas o bolsas conforme se vayan llenando con boletas utilizadas y sobrantes y la documentación electoral, para ser colocadas dentro de la Bodega Central, llevando el control de esta operación;

f) Cerrar la puerta de la Bodega Central en caso de que el traslado y destrucción de las boletas se realice en un día diferente, colocando nuevos sellos sobre ella, en donde firmarán las y los funcionarios electorales presentes;

g) Cargar el vehículo con las cajas o bolsas que contengan la documentación a destruir, llevando el control estricto conforme se vayan sacando de la bodega Central y subiendo al vehículo. Una vez que se haya cargado la última caja, bulto o bolsa, se cerrarán las puertas del vehículo y se colocarán sellos de papel que serán firmados por las Consejerías Electorales, y las representaciones de los Partidos Políticos y candidaturas independientes, en su caso, la SE, y/o funcionarios presentes. Además, se deberá constatar por los presentes que no hayan quedado cajas o bolsas con documentación electoral programada para destrucción dentro de la Bodega Central;

h) Establecer las medidas necesarias para garantizar en todo momento la seguridad de las boletas electorales y documentación electoral;

i) Trasladar de manera inmediata la documentación y boletas electorales a destruir una vez concluida la carga del o los vehículos; 

j) Registrar los avances de la actividad en los formatos anexos conforme lo establece en el Anexo 16 del RE;

k) La SE o quien le delegue fe pública, verificará, que la documentación y boletas electorales hayan sido destruidos; y

l) Personal de la DOEEC se trasladará a las instalaciones del prestador de servicios para dar seguimiento a las actividades de traslado y destrucción de la documentación electoral.

III. La documentación electoral que esté elaborada con elementos de plástico o que se encuentre plastificada, con papel auto copiante o que tenga engomado, deberá ser separada para su posterior destrucción siguiendo el procedimiento de reciclaje no contaminantes y que protejan el medio ambiente.

[bookmark: _Toc223462455]Artículo 10. Medidas de seguridad y sanitarias

1. Para el desarrollo de las actividades tendientes a la destrucción de las boletas y documentos electorales, la DOECC con apoyo de la COE deberán considerar las medidas de seguridad y sanitarias generales, de conformidad con el Protocolo de Seguridad Sanitaria de este Instituto y con ello salvaguardar el derecho a la salud del funcionariado electoral brindando condiciones de seguridad e higiene, garantizando la continuidad en los trabajos para el cumplimiento a las actividades inherentes a la destrucción.
[bookmark: _Toc223462456]Capítulo VI 
[bookmark: _Toc223462457]Material Electoral

En cuanto hace a los materiales electorales que, en su caso, se lleguen a encontrar al interior de los paquetes electorales, se procederá conforme a lo siguiente: 

[bookmark: _Toc223462458]Artículo 11.- Artículos que no sean papel

Los artículos que no sean de papel se clasificarán por separado de la demás documentación para su destrucción posterior, dentro de éstos se pueden encontrar: 

a) Aviso de localización de centro de recepción y traslado fijo;
b) Bolsas para boletas entregadas al presidente de la mesa directiva de casilla (de cada una de las elecciones); 
c) Bolsas para boletas sobrantes (de cada una de las elecciones); y
d) Bolsas para boletas sacadas de las urnas (de cada una de las elecciones).

Respecto de los materiales electorales que por su composición (plastificados, laminados y en su caso los talones engomados de las boletas electorales), la empresa responsable no pueda aceptar para llevar a cabo el procedimiento de destrucción a través de procedimientos ecológicos no contaminantes, que permitan su reciclaje, la DOEEC solicitará la colaboración de la DA, a efecto de establecer comunicación con entes públicos, organismos públicos y/o empresas que puedan llevar a cabo la gestión y consignación, previa inutilización por parte de personal del Instituto, de los materiales para su desincorporación y/o destrucción, a través de un procedimiento no contaminante, para tal efecto deberán de prever las acciones necesarias e informar a la SE.

[bookmark: _Toc223462459]Artículo 12.- Artículos de oficina

De los artículos de oficina que se lleguen a encontrar en los paquetes electorales, estos deberán separarse, valorarse y procurar su reutilización en las diferentes áreas del Instituto, por lo que la COE informará a la DOEEC de las existencias recuperadas, para que estas sean remitidas a la DA y esta a su vez las ponga a disposición de la Coordinación de Almacén del propio Instituto; tales como: 
a) Dedales; 
b) Tijeras;
c) Bolígrafos; 
d) Marcadores de tinta permanente; 
e) Cinta adhesiva o cinta canela;
f) Bolsas de plástico para basura;
g) Gomas para borrar;
h) Cojín para sellos;
i) Tinta para sellos de goma; 
j) Calculadoras;
Los artículos que se encuentren del INE, como listados nominales, marcadoras de credencial de elector, sellos, etcétera, deberán de separarse y relacionarse para su posterior entrega a la Junta Local Ejecutiva del INE en Tabasco.

[bookmark: _Toc223462460]Artículo 13. Actos posteriores.

1. La DA deberá elaborar un informe en el que se precise la razón social y el domicilio de la empresa encargada de la destrucción, el procedimiento utilizado, los recursos económicos recibidos y aplicados y, en su caso, los ahorros generados, así como los recursos o insumos obtenidos con motivo del proceso de reciclaje del papel. Dicho informe será remitido a la DOEEC.

2. La DOEEC requerirá la información a las diversas áreas involucradas en la aplicación de los presentes Lineamientos y procederá a elaborar un informe final que incluya las actividades de preparación, traslado y destrucción de la documentación electoral correspondientes al año de la celebración de la jornada electoral.

[bookmark: _Toc223462461]Artículo 14. Actas circunstanciadas.

1. La Oficialía Electoral certificará cada una de las etapas del procedimiento de destrucción de la documentación y en su caso, material electoral, debiendo elaborar el o las actas circunstanciadas que detalle el procedimiento de apertura de la Bodega Central, conforme a lo que establece el RE, que señale de forma clara y precisa lo siguiente:
a) El estado físico en el que se encontraron los paquetes y de su preparación;
b) El número resultante de cajas o bolsas con documentación;
c) La hora de apertura y cierre de la Bodega Central;
d) La hora de llegada y salida del o los vehículos y llegada al domicilio de la empresa o institución que realizará la destrucción;
e) La hora de inicio y término de la destrucción; 
f) El nombre, cargo y firma de las y los funcionarios electorales, presentes durante estos actos.

2. La DOEEC, posterior a la conclusión del procedimiento de destrucción de la documentación y boletas electorales; presentará a las Consejerías Electorales integrantes de la COEYEC, y en su caso, Representaciones de los Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, el o los informes correspondientes de la destrucción de la documentación y boletas electorales y en su caso Materiales Electorales; para su posterior presentación ante el CE.

Una vez presentado el informe final, la DOEEC gestionará ante la SE, su publicación en la página de internet del Instituto.


[bookmark: _Toc223462462]Artículo 15. Integración del expediente.

1. LA DOEEC y DA integrarán el expediente correspondiente con motivo del procedimiento de destrucción de la documentación electoral y, en su caso, materiales electorales, en el cual se deberá de identificarse de forma clara y precisa las acciones llevadas a cabo; además deberá contener la siguiente documentación:

a) Copia del acuerdo de aprobación de la destrucción de la documentación electoral;
b) Copia del contrato o convenio que establece los lineamientos;
c) Copia del calendario o Plan de Operatividad; 
d) Copia del acta circunstanciada levantada por la Oficialía Electoral;
e) Copia del informe de la destrucción, presentado a las Consejerías Electorales integrantes del CE; y
f) Copia de la constancia emitida por la empresa responsable del procedimiento de destrucción.

2. El expediente quedará bajo el resguardo de la DOEEC.

[bookmark: _Toc223462463]Capítulo VII 
[bookmark: _Toc223462464]De lo casos no previstos

[bookmark: _Toc223462465]Artículo 16. Interpretación y resolución de casos no previstos.

Lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por la SE, conforme a sus atribuciones y de conformidad con los principios generales del derecho en materia electoral y la jurisprudencia aplicable.
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